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NOTIFICACIÓN POR AVISO

De conformidad con elartículo 69 de la Ley 1437 de2011"Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y en virtud de que se desconoce
información de la señora MARÍA DE Los Áruorlrs RíoS cASTAÑo.

El Municipio de Rionegro notifica la Resolución 932 del 06 de octubre de 2017 "Pot
la cual se declara de utilidad pública o interés social la adquisición de un inmueble"
suscrita por el alcalde Andrés Julián Rendón Cardona.

Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 9 de 1989 contra el referido acto
no procede recurso alguno.

Se dispone a fijarse hoy 22 de noviembre de 2017, el presente aviso en la página
Web del Municipio de Rionegro y en un lugar visible y de acceso al público, por un
término de cinco (5) días, considerándose surtida la notificación al finalizar el día
siguiente de la desfijación del presente aviso.
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RESoLUcIÓN 93¿

0 § CIcr llfi
POR Iá CUAL SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA O INTERES SOCIAL LA

ADQUISICIÓN DE UN lNMUEBLE

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en uso de sus
funciones y con fundamento en las atribuciones legales conferidas por el Decreto
1333de 1986, artículos 130, 131 y 132, la Ley 136de 1994, artículo 10, capítulo
lll, la Ley 9a de 1989, modificada por el artículo 58, capítulo Vll, la Ley 388 de 1997,
la Ley'1551 de 2012, el decreto único reglamentario 1077 de 2015 y el Acuerdo
Municipal 16 de 2016 y

CONSIDERANDO: 
1

Que dentro del Plan de Desarrollo 2016-2019 "RionegroTarea de Todos", está
prevista la mejora de la calidad educativa para los niños, niñas y jóvenes,
como pilar fundamental de desarrollo y transformación del Municipio, al
incorporar de manera explicita los componentes fundamentales de derecho,
para contar con un sistema educativo asequible, accesible, pertinente y con
estrategias de adaptabilidad; lo cual resulta conforme con el numeral A,
artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que estipula, se declara de utilidad pública
o interés social la adquisición de inmuebles para destinarlos a los siguientes
fines: Ejecucién de proyectos de construcción de infraestructura social en los
sectores de la salud, educación, recreación, centrales de abasto y seguridad
ciudadana.

Que el inmueble que por medio de este acto administrativo se declara de
utilidad pública e interés social, consiste en: Un lote de terreno con sus mejoras
y anexidades situado en el Paraje de PONTEZUELA, en jurisdicción de
Rionegro, con una superficie aproximada de (2.098m2) y comprendido dentro
de los siguientes linderos: Por el frente con carretera veredal. Por el costado
izquierdo con predio de Joaquín Emilio Ríos, por la parte de atrás, con predio
de Gloria y Mercedes Ríos y por el costado derecho, con callejón de
servidumbre. Linderos inmersos en la escritura pública 709 del 17 de abril de

ffiH@

2.

NfT. 890.907.317-1 Dir«ciún Calle 49 M 5S05 P&( 520 10 §0, Cód¡go po§t¡t mp COOEI 0540{0,
rvww.rionegro.gov.co Correo ekCtrúnko alcaldh@rlo*eEnogov.cotÉI¡"t ,rrBt



Fr. "41msn,wro
93'g '§§ ocT 201?

1997 de la notaria 1 de Rionegro. Pred¡o con matricula inmobiliaria Nro.020-
45405, cédula catastral 61520020030003004'1 , y ficha predial 17801192.

3. El predio al¡nderado en el numeral anterior, e ¡dentificado con matricula
inmobiliaria 020-45405, de conformidad con el cerlificado d6 libertad y tradición
e§ de propiedad de la señora MARIA DE LOS ANGELES RIOS CASTRO

4. Que se cuenta con avalúo comercial, expedido por SICO S"A"S Sistemas de
lngenierla y Consultoria S.A.S, con NIT 811.036.050€ Avaluador Profesional
afil¡ado a la Lonja de Propiedad Raiz de Medellln, con Registro Naclonal de
Avaluador 06-108091 y okos, el cual estableció que el precio del predio puede
ascender a la suma de DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS
DTECIOCHO MrL QUINTENTOS PE§OS ($214.218.s00,00)

5. De conformidad con el numeral anter¡or se expidió Certificado de
Disponibilidad Presupuestal 1210 expedido el 27 de septiembre de 2017 por 2
la Secreiaria de Hacienda del Municipio de Rionegro.

6. Que este predio, por su ubicación y por sus caracteristicas lo coñvierten en un
inmueble que requiere ser adquirido, resultando este fundamenlal para la
ampliación de la lnstitución Educativa BALTAZAR SALAZAR, donde se
pretende construir más salones y ampliar el plantel educativo, que como
consecuencia otorgue a los niños, niñas y jóvenes una mejora en la calidad
educativa, asequible, accesible, pertinente y con estrategias de adaptabil¡dad.

7. Que el artlculo 58 de la Ley 3BB de 1997, declara de utilidad pública o interés
social la adquisición de inmuebles para dest¡narlos a Eiecución de proyectos
de construcción de infraestructura social en los sectores de la salud,
educación, recreación, centrales de abasto y seguridad ciudadana.

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo: Declarar de utilidad pública o interés social la adquisición
del predio desc.ito en la parte motiva, situado en el Municipio de Rionegro,
Antioquia, identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020- 45405, cédula catastral
61 520020030003004'l , y ficha p red ial 1 7801 '1 92, ubicado la Vereda Pontezuela, del
Municipio de Rionegro, propiedad de MARIA DE LOS ANGELES RIOS CASTRO.
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ARTICULO SEGUNDO: Se indica como precio de pago del bien inmueble la suma
de DOSCIENÍOS CATORCE MILLONES DOSCIENTO§ DIECIOCHO MIL
QUINIENTOS PESOS (S214.218.500,00)

ARTICULO TERCER0: Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
ejecutoria de este acto administrativo, se procederá a la inscr¡pc¡ón de la
declaratoria de bien de utilidad pública en el folio de matrlcula inmobiliaria No. 020-
45405 de la oficina de instrumentos Públicos del Municipio de Rionegro, de
conformidad con el articulo 66 de la ley 388 de 1997.

ARTICULO CUARTO: Esta declaratoria sirve de fundamento para la ulterior
iniciación del proceso de adquisición voluntaria del inmueble mencionado y llegado
el caso, para la adquisición por medio de la expropiación por la vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en los capitulos Vll y Vlll de la Ley 388 de 1997.

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución a los
propietarios del inmueble en los términos de los artículos 67 y siguientes del Código
de procedimiento Administrativo, informando gue confa la misma no procede
recurso alguno.

Dada en Rionegro, Antioquia 0 6 OCT 2017

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

DÓN CARDONA

Pmyodó: L¿or¡ Crtst,n. Cad¡yd V3t€ñc¡a
Rtyi6ó: Martha Psirioa Conca Talorda

HEe

3

NfT,890.907.11 7.2. D¡r«dén c¿ll 4, rf 50{5 pE( 5Z} 4} 60, Cédigo pütar {ap com) 0§4&10.
r.,wrv¡one9rü9ov,co Cof reo elóctrúnica akald¡a&¡ooego.gov.co

ANDRÉ


